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Expediente Nº: 1324/2005 H.C.S.

PROYECTO DE LEY
TEMA: Aplicación de los métodos de contracepción quirúrgica: "LIGADURA 

DE TROMPAS DE FALOPIO Y VASECTOMÍA". 

INICIATIVA: SENADORA MARIA ELENA CHIENO 

FUNDAMENTOS 

El presente Proyecto de ley tiene por objetivo, reglamentar el ejercicio del derecho humano personalismo de decidir el proyecto de vida personal y en ese marco de disponer sobre el cuidado del propio cuerpo, en aquellos casos en que la autonomía personal decide la realización de una intervención quirúrgica, que limite o excluye la posibilidad de un individuo de procrear, como por ejemplo, una ligadura de trompas en el caso de las mujeres, o la vasectomía en el caso de los varones. 

La realidad de la provincia de Corrientes con respecto a la calidad de vida de las personas está íntimamente relacionado con la procreación, somos una de las provincias con índice más alto de natalidad, de morbi​mortalidad materna, de mortalidad infantil, etc. estos índices no son más que el reflejo y la consecuencia de una historia basada en la inequidad, del abuso de poder sobre las clases sociales más vulnerables y en especial, a la naturalización del sometimiento de las mujeres en una cultura fuertemente machista. 

Es por eso que el presente proyecto apunta a considerar a la ligadura de trompas y la vasectomía como prácticas médicas legales, cuando la persona capaz, mayor de edad, sin coerciones y provisto de información adecuada, da su consentimiento. 

Es fundamenta! tener en cuenta la autonomía de la voluntad del paciente y especialmente el derecho a la autodeterminación en cuanto a su integridad psicofísica. 

Legislar sobre el tema, métodos de contracepción quirúrgica voluntaria es introducirnos a una cuestión pendiente y que sin lugar a dudas no se aleja de la perspectiva global del Derecho Constitucional a la salud de todo ciudadano. 

Según los organismos especializados en la materia, por Salud se entiende "como un estado de completo bienestar físico, mental y socia!, y no solamente la ausencia de afecciones y enfermedades", (Organización 
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Panamericana de Salud: Constitución de la Organización Mundial de la Salud). 

Existen una realidad de hecho estos métodos de contracepción quirúrgica se realizan ¿pero quienes se benefician? Aquellas mujeres de clase media y alta que cuentan con recursos económicos necesario para solventar los mismo; y si tenemos en cuenta que los grupos más vulnerables para enfermar o morir en el proceso reproductivo lo constituyen las clases sociales más bajas, con poca escolaridad, con intervalos intergenésicos cortos (menores de 2 años)¡ con más de 5 (cinco) hijos; es prioritario y esencial entonces privilegiar la disminución de inequidades y lograr que estas personas tengan igualdad de oportunidad tanto en el sistema público como en el privado¡ con igual acceso a servicios de regulación de fecundidad. 

Entonces no es respetando un principio constitucional como es el de la no discriminación y los Pactos Internacionales como el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales impone: "Los Estados Partes se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos, que en él anuncian sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión pública, posición económica nacimiento o cualquier otra condición social", 

Los métodos de contracepción enunciados permitirán atenuar uno de los graves problemas sociales actuales, "la inestabilidad familiar", es decir, que la situación de familias carenciadas y marginadas con numerosos niños, provoca efectos indeseables tales como: la desnutrición infantil¡ el abandono escolar¡ el desempleo¡ y por último como corolario de una serie de desesperanzas: delincuencia¡ drogas¡ promiscuidad, etc.¡ y en el peor de los casos condenados a vivir en la calle o en las instituciones de internaciones a muchos de nuestros niños o adolescentes por la falta de una adecuada 

Contención familiar. 

La determinación de esta práctica quirúrgica sobre la Ligadura de Trompas de Falopio y la Vasectomía se ve jurídicamente amparada en la normativa del ámbito de la privacidad: denominado "Principio de Reserva", prevista en el Art. 19 de la Constitución Nacional, el cual establece que: "Las acciones privadas de los hombres que no ofendan al orden, a la moral pública, ni perjudiquen a un tercero, están solo reservadas a Dios y exenta de la autoridad de los magistrados.
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Comprometan a terceros remite al ámbito de la privacidad y de la conducta auto referente, en lo que a la interferencia estatal o de otros particulares ha sido definida como inconstitucional. Se trata de las acciones privadas del arto 19 de la C.N., cuando reza que esas acciones están exentas de la autoridad de los magistrados, y como lo expresa el Dr. Bidart Campos, también de la autoridad de los médicos, de los familiares y de cualquier otro sujeto. 

Ello es así, porque el proyecto de vida personal que se traduce en conductas autos referentes, es un derecho personalísimo, indisponible por terceros Estas prácticas quirúrgicas también se ven amparadas en el arto 75 inc. 22! con Jerarquía Constitucional! derechos incorporados a la C.N. año 1994: 

a) La declaración Universal de los Derechos Humanos, en su Art. 25 establece: "Toda persona tiene derecho a un nivel adecuado que le aseguren ( ... ) la salud y el bienestar, en especia! la alimentación, vestido, la vivienda, la asistencia médica ... " 

b) Pacto de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el cual impone a los Estados obligaciones genéricas de no discriminación. 

c) La convención sobre la "Eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer", la cual en su artículo 12 reza: "Los estados partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación en el acceso a los servicios, la atención médica inclusive a los que se refiere a la planificación familiar y garantizarán los servicios apropiados con la relación al embarazo, el parto, el período posterior al parto, proporcionando servicios cuando fuere necesario. En su artículo hace referencia a todas las formas de discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio .. " y en su inc. E) agrega el derecho de decidir libre y responsablemente el número de sus hijos; el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la educación C ••• ) que le permitan ejercer esos derechos. 

Por todo lo expuesto solícito el tratamiento y posterior aprobación del presente proyecto. 

Por ello

                  [image: image4.jpg]E




     Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 

Articulo 1°: EST ABLECESE en el ámbito de al Provincia de Corrientes la aplicación de los métodos de contracepción quirúrgica: "LIGADURA DE TROMPAS DE FALOPIO y LA VASECTOMÍA”, que se aplicará a solicitud de toda persona capaz, mayor de edad, ejerciendo el derecho de disponer libremente sobre su propio cuerpo. 

Articulo 2°: Para la realización de ambas prácticas quirúrgicas deberá mediar un consentimiento por escrito del interesado. 

Articulo 3°: Las prácticas previstas en el primer artículo podrán llevarse a cabo sin que medie una indicación médica precisa. Será suficiente el consentimiento informado del paciente, siempre que se encuentre garantizado el acceso a la información actualizada por estas prácticas, sus implicancias y sobre los distintos métodos que pudieran sustituirlas. 

Articulo 4°: En los casos de las personas declaradas incapaces por sentencia judicial, la intervención quirúrgica voluntaria, requerirá la conformidad del representante legal del mismo. 

Articulo 5°: La Ligadura de Trompas de Falopio y la Vasectomía no requieren autorización judicial alguna, ni consentimiento del cónyuge! ya que es una decisión que se encuentra en el ámbito de la esfera personalísima de la mujer y del hombre en relación directa con el médico. 

Articulo 6°: Los establecimiento médicos asistencia les públicos o privados asegurarán los siguientes servicios en cuanto a la aplicación de métodos de contracepción quirúrgica: 

a) Información y asesoramiento en cuanto a la efectividad, sus contraindicaciones! ventajas y desventajas. 

b) Controles de salud, estudios previos y posteriores de esos métodos. 

Articulo 7°: Los profesionales de la salud, podrán excusarse de la aplicación de métodos de contracepción quirúrgica mediante la firma de un documento público que acredite la objeción de la conciencia. La objeción de objeción de conciencia de los profesionales, no desresponsabiliza a los servicios de la red asistencial pública de la provincia de la prestación de esta práctica, debiendo arbitrarse los mecanismos necesarios para la realización. 
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Artículo 8°: Los profesionales de la salud que hubieren hecho uso de la autorización para excusarse prevista en el capítulo anterior, en el ámbito público! no podrán realizar esta práctica en los centros de salud privados. 

Articulo 9°: Los establecimientos médico-asistenciales públicos, garantizarán la gratuidad de estas intervenciones quirúrgicas, para aquellas personas de escasos recursos económicos, que no cuenten con obra social ni otro medio para afrontar dichos costos. 

Articulo 10°: Las erogaciones que demande la formación, capacitación, difusión y la puesta en práctica de la aplicación de los métodos que se refieren en la presente ley, serán imputadas en la partida principal del presupuesto correspondiente al Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Corrientes. 

Articulo 11º : Facultase al Poder Ejecutivo a reglamentar la presente ley. 

Articulo 12: De forma.- 

